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**FAC-S-2023-163024-CI** 
Al contestar, cite este número 
Página 1 de 2, de la Comunicación Radicado  
No FAC-S-2023-163024-CI del 6 de septiembre de 2023 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-
CAMAN-DESOP 

Señor Teniente Coronel 
MARIO DIDIER DEL BASTO SEPULVEDA  
Comandante Grupo Seguridad y Defensa de Bases     
Madrid, Cundinamarca 
 
Asunto: TRAMITE SOLICITUD CONTRATISTA Y VIABILIDAD DE PRORROGA SOLICITADA 

En referencia a la orden de compra 114245, la cual tiene por objeto la adquisición de botas y 
capucha para bomberos de la Oficina de Seguridad Operacional del Comando Aéreo 
deMantenimiento. Respetuosamente me permito solicitar al señor Teniente Coronel 
Comandante Grupo de Seguridad y Defensa de Bases con traspaso de funciones 
administrativas y de mando como Segundo Comandante y Jefe de Estado Mayor y Ordenador 
del Gasto CAMAN, tenga bien autorizar se efectúe nuevamente la ampliación del plazo de 
ejecución hasta el 15 de septiembre la recepción de los elementos en el CAMAN. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta en comunicación por medio de correo electrónico con la 
empresa PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERÍA SA, se anexa en el presente oficio la 
solicitud de plazo de parte de la empresa, ya que hasta el dia 08 de septiembre ingresarán los 
elementos a su bodega ocasionando que la entrega sea superior a esta fecha. 
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Anexo: Número de folios (si los hay) 
 
 
Elaboró: ST. SAAVEDRA / DESOP     Revisó:         Aprobó:ST. SAAVEDRA / DESOP 

 
 
 
 
 

 

 
 

 
Subteniente JUAN PABLO SAAVEDRA CRESPO 
Especialista Prevención Operacional 
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Bogotá, 06 de Septiembre de 2023.  

 

 

Señores 

COMANDO AEREO DE MANTENIMIENTO 

Sr, Saavedra Crespo Juan Pablo 

Ciudad 

 

Ref. Orden de compra 114245 

 
De acuerdo a la orden de compra No.114245 recibida el 08 de Agosto de 2023  con el objeto 

El Comando Aéreo de Mantenimiento tiene la necesidad de adquirir botas y capucha 

para bomberos, con el fin de ser utilizadas por el personal de soldados que presta su 

servicio como bomberos aeronáuticos, así mismo estos elementos son necesarios 

para cumplir con la misión de la Unidad en la vigencia del año 2023 , cuya fecha de 

vencimiento es el 08 de Septiembre, nos permitimos informar que las Botas Workman en 

las tres tallas ingresan a nuestra bodega el día 08 de Septiembre  de 2023, lo que ocasiona 

que la entrega sea superior  la fecha de vencimiento. 

Por lo anterior y en aras de cumplir con la ejecución total de la orden de compra, nos 

permitimos solicitar ampliación a la fecha de vencimiento para el día 15 de septiembre de 

2023 como fecha límite de entrega.  

Quedamos a la espera de una confirmación por parte de la entidad a fin de adelantar los 
trámites administrativos a lugar. 
 

 

Cordialmente,                                                                                      
 
                                                                              
 
 
______________________                                                           
LAURA ANDREA BARRAGAN TRIVIÑO                                        
Ejecutiva de Cuenta 
Panamericana Librería Y Papelería             
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